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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Dónase a la Municipalidad del Departamento de San 


			Martín, el terreno individualizado como Lote Nº 1, Nomenclatura Catastral Nº 12-24-420160 y Lote Nº 2, Nomenclatura Catastral Nº 12-24-380160; cuyos límites, medidas y superficie, según plano de mensura aprobado por la Dirección Provincial del Catastro en expediente Nº 12/842/78, son los siguientes:





LOTE Nº 1:	Norte: Con el Consejo Nacional de Educación, mide puntos 1-8, 170,00 m.; Sur: Con parte del Lote Nº 2 del mismo plano, mide puntos 6-7, 170.00 m.; Este: Con parte del Lote Nº 2, mide puntos 7-8, 280,00 m. y Oeste: Con calle Nacional, mide puntos 1-6, 280,00 m. Encierra una superficie según mensura de 47.547,04 m².





LOTE Nº 2:	Norte: Con el Consejo Nacional de Educación, mide puntos 8-2, 148 m.; Sur: Con parcelas Nomenclatu�ras Catastrales Nºs. 12-330130, 12-330140, 12-340150, 12-330150, 12-340160, 12-340170, 12-330170, 12-340180, 12-340190 y con parte de la parcela Nomenclatura Catastral Nº 12-320190, mide puntos 4-5, 365,50 m.; Este:; Con parcela Nomen�clatura Catastral Nº 12-24-370240, en dos líneas, mide puntos 2-3, 43,32 m. y puntos 3-4, 459,75 m.; Oeste: Con Lote Nº 1 y Calle Nacional, distintas líneas, mide puntos 7-8, 280 m.; puntos 6-7, 170 m. y puntos 5-6, 270 m. Encierra una superficie según mensura de 13 ha., 1.908,05 m².-








ARTICULO 2º.-	El terreno citado en el Artículo anterior será 


			destinado a la construcción de un complejo habita�cional.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  veintiséis días del mes de octubre del año mil novecientos noven�ta y cinco.-


w.f.











